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Doctora  
GLORIA MARÍA JIMÉNEZ LONDOÑO  

JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

Referencia:  Radicación No. 2021- 00888-00 

  Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Médica  

          Demandante: PATRICIA ÁLVAREZ TORRES y OTROS 

           Demandados: EPS COMFENALCO Y OTRO 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

Respetada señora Juez:  

 

LINA MARCELA BORJA RIVERA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

Cali, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.112.459.279 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 262.921 del C.S. de la J., en mi condición de apoderada 

judicial de la especialista en Cirugía Plástica y Reconstructiva Dra. ALMA REGINA 

BERNAL CASTRO en su calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, me permito contestar1 dentro del término legal, 

demanda VERBAL de responsabilidad civil médica, con base en los argumentos 

que expondré.  

Manifiesto señora Juez que desde ya me opongo a las pretensiones o peticiones 

de los demandantes y las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda 

por carecer ésta de fundamento legal y jurídico, como se demostrara más 

adelante y a lo largo del proceso y, por lo mismo, las rechazamos de plano.  

Contesto a continuación los hechos  en el mismo orden en el que están 

relacionados en la demanda. 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO-1. ES CIERTO. 

 

AL HECHO-2. NO NOS CONSTA, por tratarse de situaciones de la esfera personal 

de los actores. Deberán probarlo. 

 

Al HECHO-3. A pesar que no nos consta el trámite de acción de tutela al que se 

refiere en este hecho, de la trascripción que hace la actora de las conclusiones del 

juez de Tutela, se extrae que la señora PATRICIA ÁLVAREZ, requería de una 

intervención quirúrgica para tratar “SECUELAS DE CIRUGÍA BARIÁTRICA Y PÉRDIDA 

MASIVA DE PESO- DEFORMIDAD MAMARIA POSTOPERATORIA SEVERA- DOLOR 

CRÓNICA EN AMBAS SENOS”, es decir, que la cirugía que ordenó el Dr. Dario Salazar 

                                                 
1 Aunque a la fecha de la contestación de la demanda, la parte demandante no ha cumplido con la carga impuesta por el 

despacho mediante Auto del 12 de julio de 2021, notificado en estado No. 107 el 13 de julio de 2021, en el que dispone:  
“REQUERIR a la parte interesada a fin de que sirva remitir a los demandados correo aclaratorio en el cual se mencionen 
las reglas que establece el Decreto 806 de 2020 respecto a la notificación y elimine la carga del Despacho respecto de esta 
carga procesal, así mismo deberá remitir prueba de su cumplimiento a fin de contabilizar término de notificación y 
traslado.” Se presenta contestación de la demanda, realizando el conteo de los dos días de notificación y el traslado de la 
demanda desde el envío del correo electrónico a la Dra. Bernal el 23 de junio de 2021.  
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tenía su génesis en los problemas de salud que generó en el cuerpo de la paciente, 

la pérdida masiva de peso, secundaria al bypass gástrico al que se había sometido 

varios años atrás y no tiene relación con el procedimiento que había realizado la 

Dra. ALMA REGINA BERNAL a la paciente, que como se explicará más adelante, se 

realizó para tratar también, las secuelas de la pérdida masiva de peso se de la 

paciente post bypass gástrico. 

 

AL HECHO-4. NO NOS CONSTA, ya que la Dra. BERNAL no fue vinculada a la acción 

de tutela que se refiere en este hecho. En todo caso, en este hecho no se hace 

ningún reproche de conducta respecto a las atenciones brindadas a la paciente 

por parte de la Dra. BERNAL, adicionalmente, estas atenciones reposan en la 

historia clínica. Se debe aclarar, que la deformidad mamaria que se describe aquí, 

la presentaba la paciente secundaria a la pérdida masiva de peso, secundaria al 

bypass gástrico al que se había sometido varios años atrás para tratar la obesidad 

mórbida que padeció.  

 

AL HECHO-5. NO ES UN HECHO RELACIONADO CON EL ACTUAR DE LA DRA BERNAL. 

Como indicamos antes, la Dra. BERNAL no fue si quiera vinculada a la acción de 

tutela que aquí se cita, en esa acción de tutela, lo que aparentemente se litigaba 

era la negativa de la EPS a realizar un procedimiento quirúrgico que el Dr. DARÍO 

SALAZAR consideraba necesario, ello, nada prueba respecto a las atenciones 

brindadas por mi prohijada; como se expresó previamente la cirugía ordenada por 

el Dr. SALAZAR a la paciente tenía como finalidad tratar las “SECUELAS DE CIRUGÍA 

BARIÁTRICA Y PÉRDIDA MASIVA DE PESO- DEFORMIDAD MAMARIA POSTOPERATORIA 

SEVERA- DOLOR CRÓNICA EN AMBAS SENOS”.   

 

AL HECHO-6. ES PARCIALMENTE CIERTO. La demandante omite información muy 

relevante, de la condición previa a esta cirugía, de la paciente, por lo que pasaré 

a explicar cuál era la condición de salud y afectación que presentaba la señora 

PATRICIA ALVAREZ, antes de la intervención realizada por la Dra. BERNAL así: 

 

 De acuerdo con la historia clínica, la señora PATRICIA ÁLVAREZ, consulta 

con la Dra. ALMA REGINA BERNAL cirujana plástica, con la finalidad de que 

se realice corrección de lipodistrofias generalizadas en todo su cuerpo, que 

le generaban además afectación psicológica y afectaciones cutáneas. Lo 

cual se había generado como consecuencia de la pérdida masiva de 

peso posterior a bypass gástrico que se le había practicado 2 años 6 meses 

antes de esta consulta.  
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 En la historia clínica, se describe que la paciente pesaba previo al bypass 

gástrico 118 kg y que para el momento de la consulta con la Dra BERNAL 

su peso estaba en 67 kg, es decir, que en dos años perdió la mitad de su 

peso gracias a la cirugía bariátrica; lo que evidentemente trajo como 

consecuencia, exceso de piel en muchas partes de su cuerpo incluyendo 

sus senos, cuando la piel es excesiva, se generan otras afecciones, como 

infecciones, cumulo de humedad, hongos, mal olor, laceraciones 

cutáneas, ardor al roce entre otras, que además producen serias 

afectaciones psicológicas. Tal y como se encuentra registrado en la historia 

clínica.  

 Se describe en la historia clínica, previo a la cirugía, que la Dra. BERNAL 

encuentra  Hipoplasia severa (tamaño en la mama escaso para la 

constitución, altura y perímetro del tórax de la paciente), flacidez 

marcada, estrías en surcos superiores, areolas grandes, lipodistrofia 

(acumulación o ausencia anormal de tejido adiposo que genera 

deformidad), ptosis severa (corresponde a una alteración estética en la 

que se observa un descenso del seno), asimetría mamaria describiendo el 

seno derecho más grande que el seno izquierdo y signos de intertrigo en 

polos inferiores (Es una inflamación en los pliegues de la piel. Suele 

presentarse en áreas del cuerpo que se mantienen húmedas o tibias en 

donde dos superficies de piel se frotan o se presionan entre sí, también se 

conoce como ulceras). 

 
(…) 

 

 La Cirujana plástica que represento, luego del examen físico a la paciente 

sugiere la realización varios procedimientos quirúrgicos en varias etapas 

por seguridad de la paciente, para no someter a la paciente a un 

procedimiento muy extenso, donde debía estar anestesiada por largo 

tiempo lo que aumenta los riesgos, además de una recuperación más 

dolorosa. El primero, mastopexia bilateral más prótesis de 200 cc 

texturizada perfil alto, luego abdominoplastia, después braquioplastia 

bilateral y por último cruroplastia bilateral, en las que se iban a abordar las 

patologías que padecía como consecuencia de la pérdida masiva de 

peso derivada de la cirugía de bypass gástrico que se había practicado 

previamente para tratar su obesidad mórbida. 

 

 Es bastante evidente que la paciente presentaba una deformidad severa 

en los senos previo a la cirugía que planteó como tratamiento la cirujana 
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plástica que represento, quien le explicó a la paciente que el tratamiento 

sugerido comportaba obligaciones de medios y que no era posible 

garantizar un resultado específico, la Dra. ALMA REGINA BERNAL, le explicó 

a la señora PATRICIA ÁLVAREZ, los riesgos más frecuentes de la cirugía 

sugerida, que en este caso no es de carácter estético, sino reconstructivo 

y funcional, haciendo énfasis en que por su pérdida de peso por el Bypass, 

al bajar de peso el tejido graso disminuye y la piel empieza a caerse por 

Ley de gravedad lo cual puede afectar los resultados de la cirugía.  Aclaró 

a la paciente que el volumen de las prótesis, seria definido en el acto 

quirúrgico, de acuerdo a los hallazgos intraoperatorios y los colgajos 

organizados para dar forma a la mama. Ilustro a la paciente sobre el sitio 

en el que quedarían las cicatrices quirúrgicas y que era posible que el 

proceso cicatricial fuera anormal ya que eso depende de factores ajenos 

al acto quirúrgico, al igual que la aceptación o rechazo de la prótesis por 

parte del organismo, le aclaró a la paciente que la prótesis se dejaría en 

un plano sub-muscular tratando de obtener un resultado más estético. La 

paciente aclara todas sus dudas y procede a leer y suscribir el respectivo 

consentimiento informado incluso asistida por un testigo. La Dra. BERNAL 

luego de ello, le entregó a la paciente la orden de cirugía, la orden de los 

exámenes de laboratorio de rutina para este tipo de procedimientos 

quirúrgicos (hemogramas, pruebas de coagulación, glicemia, creatinina, 

nitrógeno ureico y parcial de orina).  Igualmente la remitió para valoración 

pre anestésica.  

 Como constancia de la información, se suscribió por la paciente, un 

documento denominado “Consentimiento expreso para la práctica de 

Intervenciones quirúrgicas y/o procedimientos médicos o clínicos” en el 

cual en el punto 6 dice “Declaro que he sido advertido(a) por la institución 

en el sentido de que la práctica de la intervención quirúrgica que requiero, 

compromete una actividad medica de medio, pero no de resultado” y en 

el punto 3 se escribió a mano alzada los riesgos más frecuentes, entre los 

cuales se destaca infección, sangrado, dolor, edema, hematoma, 

necrosis, dehisencia de sutura, asimetría, cambios en sensibilidad, rechazo 

de prótesis y cicatrices notorias. 
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(…) 

 

(…) 

 

 

 En la nota operatoria de la cirugía realizada el 8 de octubre de 2015, se 

describe por la Dra. ALMA REGINA BERNAL, que se observa asimetría por 

mama derecha más grande además ptosis muy marcada en ambos senos, 

debo destacar, que la ptosis era tan severa que para reubicar el pezón a 

19 cm de la horquilla external tuvo que retirar 130 gramos de piel 

excedente del seno derecho y 100 gramos de piel excedente del seno 

izquierdo. 

 
En el caso que nos ocupa, la señora PATRICIA ÁLVAREZ, como 

consecuencia de la pérdida de peso, presentaba ptosis mamaria bilateral 

muy severa, como se ilustra en el Grado III de la imagen. 

 

La técnica quirúrgica, que se describe en la nota operatoria, es la que se 

conoce como T invertida, que se realiza de la forma en que está ilustrada 

en la siguiente imagen: 
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En esta técnica quirúrgica, se reubica el pezón para corregir la ptosis, se 

retira la piel sobrante que en este caso, dada la asimetría y la ptosis severa, 

fue gran cantidad de piel. 

 

 
 

 Dentro del procedimiento quirúrgico no se presentaron complicaciones y la 

paciente evolucionó de buena manera. 

AL HECHO-7. NO ES CIERTO COMO LO NARRA LA DEMANDANTE. La demandante 

omite a propósito varios hechos anotados en la historia clínica, sobre la condición 

de la paciente para el 21 de octubre de 2015; por lo que procederé a indicar lo 

encontrado por la Dra. BERNAL en esta consulta: 

 

 Al examen físico se reporta buen estado general en las siglas BEG, 

ambulatoria, la paciente manifiesta en la consulta dolor tolerable tipo 

punzada que cede con analgésicos y acude a curaciones. 

 Clínicamente encuentra buen tamaño de las mamas, pero observa 

retracción en polo inferior de ambas mamas, principalmente de la mama 

izquierda, acompañada de tejido sobrante en pliegues inframamarios; la 

paciente ya presentaba desde antes de la cirugía asimetría, pero la 

cirujana considera que debe ser mejorada quirúrgicamente; como se le 

informó a la paciente su tratamiento se iba a realizar en varias 

intervenciones. 

 En la nota, describe la Dra. BERNAL que esperarán a que disminuya el 

edema y que se volverá a programar, posiblemente en el mismo acto 

quirúrgico de la abdominoplastia. 
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 Programa segunda cirugía del programa inicialmente propuesto a la 

paciente (abdominoplastia) solicita los exámenes de laboratorio el EKG y 

la faja postquirúrgica.     

 Con posterioridad entre la Dra. BERNAL y Comfenalco se terminó la relación 

contractual, por lo que mi representada no pudo continuar con el plan de 

cirugías que se había sugerido a la paciente. Luego, no volvió a tener 

contacto con la paciente quien quedó a cargo de su EPS, quien a través 

de otros especialistas continuó brindando tratamiento a la paciente. 

Anexo la nota de la evolución médica a que hago referencia:  

 

 

La paciente salió de la consulta con la Dra. BERNAL con la orden quirúrgica de la 

abdominoplastia mas corrección de retracción mamaria periareolar y pliegues 

inframamarios.  
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AL HECHO-8. NO ES CIERTO que los hallazgos encontrados en la consulta del 8 de 

julio de 2016, esto es 9 meses después de la cirugía practicada por mi prohijada, 

fueran “producto de la cirugía de la Dra. ALMA REGINA BERNAL CASTRO” la propia 

nota que transcribe la demandante, indica que estos hallazgos, son secuelas de la 

pérdida masiva de peso secundaria a la cirugía bariátrica (bypass gástrico), es 

decir que la deformidad mamaria postoperatoria severa, no es derivada de una 

indebida técnica operatoria, como se pretende hacer ver por la demandante, sino 

que es producto de la calidad de los tejidos de la mama, de una paciente que 

sufrió una perdida drástica de peso (casi la mitad de su peso pre bypass) lo que 

hace que los tejidos sean de mala calidad por deficiencia en su oxigenación, 

elasticidad producto de la expansión adiposa y la falta de colágeno, lo que genera 

cicatrización anormal, Las pérdidas masivas de peso conducen a enorme flacidez 

tisular que requieren múltiples procedimientos reconstructivos y predisponen que 

sea posible que a pesar de realizar la cirugía con una técnica adecuada, persista 

la deformidad que ya presentaba previamente; por ello, esto se informó 

taxativamente en el consentimiento informado que suscribió la paciente previo a 

la cirugía que le realizó mi prohijada. Como se indicó antes, la obligación que 

asumió la Dra. BERNAL con la paciente es de medios, por lo que el no conseguir 

que la deformidad mamaria desapareciera del todo, no puede ser tomado como 

una fuente de responsabilidad civil. 

 

AL HECHO-9. NO NOS CONSTA, por tratarse de circunstancias en las que no 

participó la Dra BERNAL. Debemos aclarar que no se presentaron complicaciones 

en la cirugía que le realizó a la paciente la Dra. ANGELA REGINA BERNAL, por lo que 

no sabemos a qué hace referencia la médica general que valoró en esta consulta 

a la paciente. 

 

AL HECHO-10. NO NOS CONSTA, por tratarse de circunstancias en las que no 

participó la Dra BERNAL, de la historia clínica aportada con la demanda, se colige 

que el Dr. DARÍO SALAZAR continuó con el tratamiento que hacía 9 meses había 

sugerido la Dra. BERNAL; que era realizar una revisión quirúrgica de los senos para 

realizar retoque al procedimiento inicial.  

 

Todos los hallazgos que se describen en las notas del Dr. SALAZAR, son derivados de 

la pérdida de peso secundaria al by pass gástrico al que se había sometido la 

paciente, las pérdidas masivas de peso conducen a enorme flacidez tisular que 

requieren múltiples procedimientos reconstructivos por lo que es muy común que 

sea necesario llevar a cabo retoques de las cirugías iniciales, las complicaciones 

cicatriciales son muy frecuentes en pacientes post bariátricos dada su condición 

nutricional alterada.  

 

El hallazgo del tamaño del bolsillo, respecto al tamaño de la prótesis que encontró 

el Dr. SALAZAR es secundario a la condición que genera en los tejidos la pérdida 

de peso por cirugía bariátrica por lo que de ello no se puede colegir un 

inadecuado acto médico, en casos de reconstrucciones después de pérdida de 

peso masiva, están perfectamente indicadas prótesis pequeñas pues las pacientes 

viene de sufrir gigantomastias, ptosis severa y problemas relacionados con dolor 

por tamaño excesivo de los senos. En este sentido implantes de 200 mililitros más 

reconstrucción con colgajos no puede definirse como conducta equivocada. El Dr. 
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SALAZAR definió de acuerdo con su criterio profesional y  la condición de salud y 

evolución de la paciente 9 meses después de la cirugía realizada por mi prohijada, 

que para ese momento era necesario poner unos implantes más grandes, lo que 

no quiere decir que los más pequeños no estuvieran indicados, sino que la 

condición particular de la paciente no es estática, cambió y él como especialista 

determinó lo que consideró que para ese momento podía beneficiar a la paciente. 

 

De la historia clínica del Dr. DARÍO SALAZAR, no se desprende ningún juicio de valor 

acerca de las conductas médicas desplegadas por la Dra. BERNAL. 

 

AL HECHO-11. NO ES CIERTO que la paciente se hubiese sometido a múltiples 

intervenciones quirúrgicas, producto de la cirugía que le realizó la Dra. ALMA 

REGINA BERNAL, ya que tal y como se indicó más arriba, desde un principio, se 

planteó como tratamiento a la paciente, la realización de múltiples cirugías, por el 

exceso de piel y lipodistrofia que tenía en todo su cuerpo producto de la pérdida 

de peso secundaria a la cirugía de By pass gástrico, tras la cual perdió casi la mitad 

de su peso corporal.  

 

En la historia clínica previa a la cirugía que realizó mi prohijada, se describe la gran 

deformidad en sus senos previo a la cirugía, que de hecho generaba problemas 

psicológicos a la paciente y fue la motivación de la cirugía inicial, la Dra. BERNAL, 

le explicó a la paciente que a través del procedimiento quirúrgico de mastopexia 

iba a poner todos los medios con la finalidad de corregir esas deformidades (ptosis 

severa, asimetría mamaria, hipoplasia, y exceso de piel) que presentaba en sus 

senos, indicándole que no era posible prometerle resultados; ya explicamos antes 

que la condición de salud de la paciente post cirugía bariátrica, genera alteración 

en su cicatrización, por falta de colágeno, nutrición, falta de buena oxigenación 

de los tejidos y perdida de elasticidad de estos; es precisamente por ello, que en 

las notas de la historia clínica del Dr. SALAZAR que fueron transcritas por el juez de 

tutela señalado por los actores en los hechos 3, 4 y 5: la causa de la cirugía que 

realizó el Facultativo eran las “SECUELAS DE CIRUGÍA BARIÁTRICA Y PÉRDIDA MASIVA 

DE PESO- DEFORMIDAD MAMARIA POSTOPERATORIA SEVERA- DOLOR CRÓNICA EN 

AMBAS SENOS” y no un actuar indebido por parte de mi prohijada. 

 

El plan que le propone el Dr. SALAZAR a la paciente es el mismo que había sugerido 

la Dra. BERNAL; lo cual omite a propósito la demandante: 

 

 

En este aparte de la historia clínica del Dr. SALAZAR, en la primera consulta sugiere 

autorización para realizar cirugías reconstructivas postbariatrica: 

“-Dermolipectomía Abdominal postbariatrica 
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-Braquioplastia bilateral postbariatrica 

-Cruroplastia bilateral postbariatrica 

-Liposucción postpariatrica” 

 

Y continúa exactamente con el mismo plan que la Dra. BERNAL había sugerido pero 

que no había sido posible realizar debido a la terminación del contrato con 

Comfenalco EPS: 

 

 

 

“Se continúa proceso con dermolipectomia abdominal postbariatrica” 

 

AL HECHO-12. NO ES UN HECHO. 

 

AL HECHO-13. NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva de la demandante 

que no tiene fundamento probatorio ni científico; por el contrario la historia clínica 

demuestra un actuar diligente, prudente y perito por parte de mi prohijada y la 

ausencia de nexo casual, ya que la única causa de los padecimientos de la señora 

PATRICIA ÁLVAREZ, es su propia condición de salud, generada por sus 

antecedentes de obesidad mórbida que requirió una cirugía bariátrica la cual 

produjo una pérdida masiva de peso, lo que sin lugar a dudas generó alteraciones 

en sus tejidos, exceso de piel, alteración grave en todo su contorno corporal y sus 

senos. 

 

AL HECHO-14. NO ES UN HECHO. se trata de apreciaciones subjetivas de la 

demandante que no tienen fundamento probatorio ni científico; por el contrario la 

historia clínica demuestra un actuar diligente, prudente y perito por parte de mi 

prohijada y la ausencia de nexo casual, ya que la única causa de los 

padecimientos de la señora PATRICIA ÁLVAREZ, es su propia condición de salud, 

generada por sus antecedentes de obesidad mórbida que requirió una cirugía 

bariátrica la cual produjo una pérdida masiva de peso, lo que sin lugar a dudas 

generó alteraciones en sus tejidos, exceso de piel, alteración grave en todo su 

contorno corporal y sus senos. 

 

Por otra parte, debemos nuevamente indicar, que la paciente conocía los riesgos 

del procedimiento quirúrgico, lo que se acredita en el documento de 

consentimiento informado, por lo que si se llega a considerar que se trata de la 

materialización de uno o algunos de estos riesgos, la consecuencia es la 

exoneración de responsabilidad, al no estar probada, culpa en el actuar de mi 

prohijada, ni nexo causal.  

 

AL HECHO-15. NO ES CIERTO, que los riesgos advertidos a la paciente fueran 

insuficientes; la Dra. ALMA REGINA BERNAL, le explicó a la señora PATRICIA ÁLVAREZ, 

los riesgos más frecuentes de la cirugía sugerida, que en este caso no es de 

carácter estético, sino reconstructivo y funcional, haciendo énfasis en que por su 

pérdida de peso por el Bypass, al bajar de peso el tejido graso disminuye y la piel 

empieza a caerse por Ley de gravedad lo cual puede afectar los resultados de la 

cirugía.  Aclaró a la paciente que el volumen de las prótesis, seria definido en el 
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acto quirúrgico, de acuerdo a los hallazgos intraoperatorios y los colgajos 

organizados para dar forma a la mama. Ilustro a la paciente sobre el sitio en el que 

quedarían las cicatrices quirúrgicas y que era posible que el proceso cicatricial 

fuera anormal ya que eso depende de factores ajenos al acto quirúrgico, al igual 

que la aceptación o rechazo de la prótesis por parte del organismo, le aclaró a la 

paciente que la prótesis se dejaría en un plano sub-muscular tratando de obtener 

un resultado más estético. La paciente aclara todas sus dudas y procede a leer y 

suscribir el respectivo consentimiento informado incluso asistida por un testigo.  

 

Como constancia de la información, se suscribió por la paciente, un documento 

denominado “Consentimiento expreso para la práctica de Intervenciones 

quirúrgicas y/o procedimientos médicos o clínicos” en el cual en el punto 6 dice 

“Declaro que he sido advertido(a) por la institución en el sentido de que la práctica 

de la intervención quirúrgica que requiero, compromete una actividad medica de 

medio, pero no de resultado” y en el punto 3 se escribió a mano alzada los riesgos 

más frecuentes, entre los cuales se destaca infección, sangrado, dolor, edema, 

hematoma, necrosis, dehisencia de sutura, asimetría, cambios en sensibilidad, 

rechazo de prótesis y cicatrices notorias; en todo caso es imposible poner en un 

documento como este absolutamente todos los riesgos que pueden acontecer en 

una cirugía como la sugerida a la paciente, por ello, lo que se informa son los riesgos 

más frecuentes. 

 

Por otra parte, la deformidad que afirma presentar la paciente posterior a la cirugía 

que practicó la Dra. BERNAL, no es derivado de esta, sino que como se ha 

explicado in extenso cuando la señora PATRICIA acudió por primera vez a consulta 

con mí prohijada, padecía de una deformidad severa en sus senos que le 

generaba afectaciones psicológicas. Causa indignación, que la señora Patricia, 

demande ahora a una profesional como la Dra. BERNAL que lo único que hizo fue 

poner todo su empeño, su conocimiento, experiencia y su actividad profesional, en 

brindarle tratamiento para tratar de armonizar el aspecto corporal de la paciente. 

A pesar que la paciente no aporta fotografías de antes de la realización de la 

cirugía por parte de mí representada, con la sola lectura de la historia clínica, 

podemos afirmar que se encontraba en una situación mucho más desfavorable a 

la que se puede ver en las fotografías que se aportan con la demanda.  

 

La reparación lo que pretende es volver las cosas al estado en que se encontraban 

antes de la ocurrencia del hecho que se reputa como dañoso o lo más cerca 

posible a ello; por lo que resulta paradójico que en este caso, volver la cosas al 

estado anterior a la cirugía que le practicó mi prohijada, sería ponerla en una 

situación más desfavorable que la que tiene hoy en día.      

 

AL HECHO-16: NO ES CIERTO. No sabemos de dónde saca la demandante lo que 

llama “COMPLICACIÓN MECANICA DE PROTESIS E IMPLANTE DE MAMA” en ninguna 

de las notas del Dr. DARÍO SALAZAR, ni en las notas del Dr. ALVARO ARANA, se habla 

de una complicación denominada así. Por otro lado no existió ningún error por 

parte de la Dra. BERNAL, menos un error inexcusable como lo tilda la demandante, 

ya que no hubo mala selección y posición del implante mamario; como se dijo 

antes, el hallazgo del tamaño del bolsillo, respecto al tamaño de la prótesis que 

encontró el Dr. SALAZAR es secundario a la condición que genera en los tejidos la 
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pérdida de peso por cirugía bariátrica por lo que de ello no se puede colegir un 

inadecuado acto médico, en casos de reconstrucciones después de pérdida de 

peso masiva, están perfectamente indicadas prótesis pequeñas pues las pacientes 

viene de sufrir gigantomastias, ptosis severa y problemas relacionados con dolor 

por tamaño excesivo de los senos. En este sentido implantes de 200 mililitros más 

reconstrucción con colgajos no puede definirse como conducta equivocada. El Dr. 

SALAZAR definió de acuerdo con su criterio profesional y  la condición de salud y 

evolución de la paciente 9 meses después de la cirugía realizada por mi prohijada, 

que para ese momento era necesario poner unos implantes más grandes, lo que 

no quiere decir que los más pequeños no estuvieran indicados, sino que la 

condición particular de la paciente no es estática, cambió y él como especialista 

determinó lo que consideró que para ese momento podía beneficiar a la paciente. 

 

De la historia clínica del Dr. DARÍO SALAZAR, no se desprende ningún juicio de valor 

acerca de las conductas médicas desplegadas por la Dra. BERNAL. Todas las notas 

de la historia clínica del Dr Dario Salazar tanto en su diagnóstico, como en el plan 

de tratamiento hacen alusión a su condición  postbariátrica de la paciente y no 

hace alusión a la actividad de mi representada. 

 

En todo caso, corresponde al demandante demostrar, a través de los medios 

idóneos, que el actuar de mi prohijada se desarrolló con culpa, es decir, debe 

acreditar la imprudencia, impericia y negligencia que afirma. 

 

AL HECHO-17: NO ES CIERTO que exista “nexo de causalidad culposo entre la 

conducta desarrollada por la cirujana plástica doctora BERNAL CASTRO, 

responsable de la atención de la paciente, y la obligación de la aseguradora en 

salud EPS COMFENALCO de vigilar y velar por el buen hacer médico según 

protocolos y lex artis” 

 

Como se ha indicado antes, ni existe nexo causal, ni existe culpa en el obrar de la 

Dra. BERNAL, con respecto a los supuestos daños que alega padecer la 

demandante. En este punto se debe aclarar que para que exista responsabilidad 

civil el demandante debe probar los tres elementos de la responsabilidad, uno el 

daño, dos una actividad culposa del demandado y tres un nexo causal entre la 

culpa y el daño; en este caso no se prueban ninguno de los tres elementos de la 

responsabilidad por lo siguiente: 

 

Respecto del daño: Se ha definido que daño es la lesión de un interés legítimo, 

patrimonial o extrapatrimonial, que en primera medida requiere que el 

demandante presente una situación más desfavorable que la que tenía antes; a 

pesar que la paciente no aporta fotografías de antes de la realización de la cirugía 

por parte de mi representada, con la sola lectura de la historia clínica, podemos 

afirmar que se encontraba en una situación más desfavorable a la que se puede 

ver en las fotografías que se aportan con la demanda, posterior a la intervención 

en la que participó la Dra. BERNAL.  

 

La reparación lo que pretende es volver las cosas al estado en que se encontraban 

antes de la ocurrencia del hecho que se reputa como dañoso o lo más cerca 

posible a ello; por lo que resulta paradójico que en este caso, volver la cosas al 
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estado anterior a la cirugía que le practicó mi prohijada, sería ponerla en una 

situación más desfavorable que la que tiene hoy en día; por lo que el daño en el 

presente caso no reúne los requisitos para pretender ser indemnizado. 

 

Respecto de la Culpa: En el asunto que nos ocupa, no se acredita un obrar culposo 

por parte de la Dra. ALMA REGINA BERNAL, es carga del demandante probar la 

negligencia, imprudencia o impericia en el actuar de la demandada, y al contrario, 

lo que se acredita con la historia clínica y los documentos y pruebas que se arriman 

con esta contestación, es un obrar diligente, prudente y perito por parte de mi 

representada; esto lo valida el actuar del Dr. DARÍO SALAZAR, quien convalida el 

plan de manejo que había sugerido inicialmente la Dra. BERNAL y atribuye las 

necesidades quirúrgicas, a su condición de base, es decir la pérdida masiva de 

peso post cirugía bariátrica y no el actuar de mi prohijada. 

 

Pericia: La Dra. BERNAL es médica egresada de la Universidad del Cauca del año 

1985, es especialista en cirugía plástica y reconstructiva de la Universidad 

Autónoma de Barcelona, del año 1991, titulo convalidado ante el ICFES mediante 

resolución No. 001519 del 9 de julio de 1993; como cirujana plástica reconstructiva, 

ha laborado en la Unidad de Quemados del HUV, trabajó para el servicio de cirugía 

plástica de la Clínica Rafael Uribe Uribe (antiguo ISS).  Ha sido cirujana plástica de 

la Clínica Nuestra Señora de Los Remedios, de la Clínica Farallones, COMFANALCO 

VALLE, y la Clínica Tequendama. Actualmente y desde hace 20 años, labora el 

servicio de cirugía plástica reconstructiva de la Clínica Versalles de Cali. Por lo que 

de ninguna manera se podrá decir que no tiene la pericia para realizar la cirugía 

que le practicó a la paciente. 

 

Prudencia y diligencia: La Dra. BERNAL, tomo todas las medidas necesarias 

prequirúrgicas, durante la cirugía y  después de la cirugía, es así como, previo al 

procedimiento le explicó a la paciente, los procedimientos sugeridos para tratar sus 

problemas de salud, los riesgos más frecuentes de lo que se dejó constancia en el 

documento de consentimiento informado; tomó todas la medidas necesarias para 

tratar a la paciente de la manera más segura posible, ordenando todos los 

exámenes de laboratorio prequirúrgicos, orientando el plan terapéutico en varias 

etapas para no hacer solo un procedimiento quirúrgico (tal y como lo ordenó con 

posteriorirdad el Dr. SALAZAR ello con la finalidad de disminuir los riesgos quirúrgicos.  

 

Durante la cirugía la Dra. BERNAL realizó el procedimiento mediante una técnica 

quirúrgica de acuerdo a la lex artis de la especialidad de cirugía plástica y se 

desarrolló sin complicaciones intraoperatorias; es decir, la operó como lo hubiera 

hecho cualquier otro cirujano plástico puesto en las mismas circunstancias, tan es 

así que el Dr. DARÍO SALAZAR, cuando realizó la revisión de la mastopexia, hizo el 

mismo procedimiento de la Dra. BERNAL, ingresando por las mismas incisiones 

realizadas previamente, cerró el bolsillo que por las condiciones postbariátricas 

(déficit de colágeno, problemas de cicatrización, nutrición, problemas en la 

calidad del tejido, entre otros) de la paciente había cedido en 9 meses haciendo 

que el bolsillo se hiciera más grande, cambió las prótesis por unas de un tamaño 

más grande (Lo cual se definió por él de acuerdo a s criterio científico y a la 

situación de la paciente en ese momento 9 meses después de la cirugía inicial y 
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seguramente ) y la cerró. Es claro que además el plan terapéutico, se dividió en 

varias etapas, tal y como lo había planeado la Dra. BERNAL. 

 

En el postoperatorio, mi prohijada revisó la evolución de la paciente, por buena 

evolución la paciente fue dada de alta con recomendaciones de re consulta, 

tratamiento antibiótico, anti inflamatorio y analgésico, igualmente se expidieron 

ordenes de curaciones y control pos operatorio, la paciente debía agendar la cita 

de control tal y como lo realizó; El día 21 de octubre de 2015 valoró en control 

posoperatorio a la paciente observándose mamas de tamaño y aspecto 

adecuado, observó ligera retracción en la cicatriz del polo inferior y un leve 

remanente de piel, por lo cual explicó a la paciente que ello podía ser tratado en 

otro tiempo quirúrgico, el cual podría ser cuando se efectuara la abdominoplastia.   

 

La paciente en esta ocasión fue muy receptiva a la explicación y así lo acepto. 

Esta fue la última vez que valoró y atendió a la paciente, por finalización de su 

vínculo contractual con COMFENALCO VALLE, ya no pudo volver a la paciente. 

Revisando la historia clínica, se colige que este es el mismo plan terapéutico que 

sugirió el Dr. SALAZAR, 9 meses después. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Dra. ALMA REGINA BERNAL, actuó tal y como lo 

hubiera hecho cualquier otro profesional especialista en cirugía plástica, puesto en 

las mismas condiciones. 

 

AL HECHO-18. NO ES CIERTO. Las incapacidades recurrentes de la señora PATRICIA, 

no tienen relación con el actuar de la cirujana plástica que represento; en su 

historia clínica y en especial en el reporte de la Junta de Calificación de Invalidez 

que aporta con la demanda, se indica que el origen de la pérdida de capacidad 

laboral se estructuró el 12 de abril de 2019, mientras la cirugía que le practicó mi 

prohijada se realizó 4 años antes en octubre de 2015, la Junta calificó el origen de 

la pérdida de capacidad en “Enfermedad Común” y no la atribuye de ninguna 

manera a la cirugía que practicó la Dra. BERNAL: 

 

 

       (…) 

 

 

Todas estas condiciones le dieron una calificación de pérdida de capacidad 

laboral superior al 50%, con lo que con toda seguridad, la señora PATRICIA, hoy en 

día recibe una pensión, el diagnostico de “DOLOR CRÓNICO INTRATABLE” es 

derivado, de acuerdo con el informe de la Junta, por el dolor que sufre en su 

hombro, del SÍNDROME DE MANGUITO ROTADOR, y BURSITIS DEL HOMBRO los cuales 

no tienen ninguna relación con la cirugía realizada por la Dra. BERNAL, el dolor que 
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refiere de los senos, fue informado a la paciente que podía ocurrir en el documento 

de consentimiento informado que suscribió previo a la realización de la cirugía es 

un riesgo que la paciente conocía y aceptó, pero además no es el que le genera 

problemas de movilidad, y tampoco es el más severo como si lo es el que le causan 

sus problemas de hombro que no le permitían trabajar; la DEFORMIDAD DE MAMAS 

MAS ULCERAS, la sufría la paciente desde antes de la realización de la cirugía por 

parte de mi prohijada tal y como se describió en la historia clínica, de hecho fue 

uno de los muchos motivos para realizar la cirugía que comprometía obligaciones 

de medio; también sufría problemas psicológicos antes de la realización de la 

cirugía por parte de mi prohijada; de hecho este fue el motivo de consulta inicial; 

y el SÍNDROME ANÉMICO, es consecuencia de su condición nutricional 

postbariátrica, que afecta absolutamente todo su cuerpo y su condición de 

cicatrización, piel tejidos, entre otros. 

 

AL HECHO-19. NO ES CIERTO. Lo que transcribe la demandante en este hecho, 

respecto a la consulta del 11 de abril de 2016 (6 meses después de la cirugía 

practicada por mi prohijada) es el “MOTIVO DE CONSULTA” es decir que eso es lo 

que refiere la paciente, no es el diagnóstico médico; nótese que aquí dice que la 

paciente “AL MOMENTO REFIERE…” lo que indica que son las palabras de la 

paciente, no del médico. Lo que sí es claro es que para esta época ya sufría 

anemia crónica derivada de su condición de salud postbariátrica, que entre otras 

fue causada por la obesidad mórbida que antes padecía la paciente. Entonces lo 

que transcribe “ALTERACIÓN DE LA CIRUGÍA” y “PROTESIS NO ESTA FIJA Y PROVOCA 

MUCHO DOLOR” son palabras de la paciente que nada acreditan respecto del 

diagnóstico médico para esa fecha; se debe resaltar que desde octubre de 2015, 

la paciente tenía orden de cirugía, para la segunda intervención quirúrgica, donde 

la Dra. BERNAL u otro cirujano plástico revisaría las mamas y 5 meses después la 

paciente no había realizado el trámite para que se le practicara. 

 

Respecto a la nota de evolución realizada por medicina laboral del 7 de marzo de 

2017, lo que no dice la demandante es que el dolor intratable lo presenta en esta 

consulta, debido a que hacía 14 días se había sometido a cirugía de reconstrucción 

mamaria bilateral, la cual fue practicada por el Dr. SALAZAR; es obvio que si el 

evento quirúrgico es reciente, el dolor sea muy fuerte: 

 

 

 

AL HECHO-20. NO ES UN HECHO. No se entiende que es lo que quiere decir la 

demandante aquí. 

 

AL HECHO-21. NO ES CIERTO, que la contractura capsular que se indica en ese 

aparte de una historia clínica del Dr. ÁLVARO HUMBERTO ARANA, sea plena prueba 

de que hubo una mala atención por parte de mi projihada; lo primero que se debe 

tener en cuenta aquí, es que esto no es una historia clínica, sino una certificación 

que hace el Dr. ARANA a quien le pueda interesar, donde se indica que en esa 

fecha le encontró contractura capsular, sin embargo para esta fecha ella ya había 

sido sometida a una segunda cirugía plástica por parte del Dr. SALAZAR, quien ni 
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en la valoración prequirurgica que realizó el 8 de julio de 2016 (9 meses después de 

la cirugía practicada por la Dra. BERNAL), ni en la nota operatoria de la cirugía que 

practicó a la paciente el 21 de febrero de 2017 se describe que hubiera 

encontrado contractura capsular, lo que va en contravía de ese hallazgo 

certificado por otro cirujano plástico. 

 

No obstante lo anterior, que ocurra una contractura capsular no es sinónimo de 

mala práctica médica; es una condición de salud, que se puede presentar, debido 

a condiciones particulares de la paciente; la contractura capsular es el 

engrosamiento exagerado de la cápsula que, en una situación normal, rodea una 

prótesis mamaria, es decir, es una reacción inflamatoria exagerada del propio 

cuerpo de la paciente que provoca endurecimiento y puede generar dolor; que 

no depende de la técnica quirúrgica sino del organismo de la paciente. 

 

En este caso, las prótesis que le puso la Dra. BERNAL a la paciente, fueron retiradas 

de su organismo en la cirugía que practicó el Dr. SALAZAR, quien cambió los 

implantes por unos de mayor tamaño; la contractura capsular es de la prótesis, por 

lo que no se puede indicar que hoy, luego de múltiples intervenciones quirúrgicas 

que ha requerido la paciente derivadas de sus condiciones generadas por la 

cirugía bariátrica y pérdida masiva de peso secundaria a ella, sea causada por 

unas prótesis que hoy en día no están en su organismo. 

 

AL HECHO 22. NO ES UN HECHO. Intentamos verificar la fuente que pone la 

demandante  “http://reconstrucciondemama.com/contractura_capsular” y sale 

lo siguiente: 

 
 

En todo caso, como se dijo antes, la contractura capsular, la genera un proceso 

FISIOLÓGICO anormal de la paciente alrededor de la prótesis, y en este caso, las 

prótesis que le puso mi prohijada a la paciente, no le pueden estar generando ello, 

ya que fueron retiradas de su organismo siendo reemplazadas por otras prótesis 

más grandes. De hecho si el Dr. SALAZAR hubiera encontrado una contractura 

capsular, en cirugía, lo hubiera descrito así en la nota quirúrgica, donde solo 

describió un bolsillo grande con respecto al implante, lo que ya se explicó ocurre 

por la mala calidad de los tejidos de la paciente generados por su condición 

postbariátrica. 

http://reconstrucciondemama.com/contractura_capsular
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Adicionalmente la ecografía mamaria que tiene lectura el día 17 de febrero de 

2017 por parte del Radiólogo JUAN CARLOS MORENO, encuentra en ambos senos 

que están: “si sin evidencia de ruptura intra o extracapsular, contractura o 

herniación.”  Y en su conclusión indica: “IMPLANTES RETROPECTORALES DE ASPECTO 

ECOGRÁFICO NORMAL”. Lo que descarta la contractura capsular.  

 

 

AL HECHO 23. NO NOS CONSTA. Se trata de afirmaciones subjetivas de la actora; 

no obstante debemos indicar que la paciente sabía que iba a someterse a 

múltiples cirugías desde antes de la realización de la cirugía por parte de la Dra. 

BERNAL, ya que por sus condiciones postbariátricas debía mínimo someterse a 4 

intervenciones quirúrgicas para reconstruir su cuerpo y senos, afectados por la 

pérdida de peso masiva, que de hecho la afectaba psicológicamente desde antes 
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de la consulta inicial con mi prohijada tal y como se registró en la historia clínica de 

acuerdo a lo manifestado por la propia paciente en el motivo de consulta. Todos 

los daños que se afirman en la demanda deben ser probados. 

 

AL HECHO-24. NO NOS CONSTA. Esto se debe probar por los demandantes; no 

obstante debemos indicar que la paciente y su familia sabían que se debía someter 

a múltiples cirugías desde antes de la realización de la cirugía por parte de la Dra. 

BERNAL, ya que por sus condiciones postbariátricas debía mínimo someterse a 4 

intervenciones quirúrgicas para reconstruir su cuerpo y senos, afectados por la 

pérdida de peso masiva, que de hecho la afectaba psicológicamente desde antes 

de la consulta inicial con mi prohijada tal y como se registró en la historia clínica de 

acuerdo a lo manifestado por la propia paciente en el motivo de consulta. Todos 

los daños que se afirman en la demanda deben ser probados. 

 

AL HECHO-25. NO NOS CONSTA. Todos los daños que se afirman en la demanda 

deben ser probados. Ya antes dijimos que la paciente presentaba una severa 

deformidad en sus mamas y cuerpo, previo a la cirugía. 

 

AL HECHO-26. NO NOS CONSTA. Todos los daños que se afirman en la demanda 

deben ser probados. Ya antes dijimos que la paciente presentaba una severa 

deformidad en sus mamas y cuerpo, previo a la cirugía. 

 

AL HECHO-27. NO NOS CONSTA. Todos los daños que se afirman en la demanda 

deben ser probados. La señora PATRICIA, sufría de afectaciones psicológicas desde 

mucho antes de la realización de la cirugía por mi prohijada, además el dolor 

crónico que le genera pérdida de capacidad laboral es el dolor en el hombro, tal 

y como se indica en el documento de la Junta de Calificación de Invalidez. 

 

AL HECHO-28. NO ES CIERTO. Para no ser reiterativa, me reitero en la contestación 

al hecho 17, donde se explica porque no existe daño, culpa ni nexo causal en el 

proceso que nos ocupa. Sobre estos mismos hechos se abrió proceso penal en 

contra de la Dra. BERNAL, dentro del cual el Fiscal 5 Local de Cali determinó luego 

de analizar las mismas pruebas que hoy aportan los demandantes a este proceso, 

que la conducta de la Dra BERNAL era atípica, es decir, que no encontró un obrar 

culposo por parte de la facultativa y por lo tanto decidió archivar la investigación 

penal en contra de mi prohijada, que se encontraba bajo el radicado No. 

760016000193201540959. 
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AL HECHO-29. NO ES CIERTO que existiera falta de previsión en la atención médica 

y quirúrgica por parte de mí porhijada, como lo hemos dicho de forma extensa y 

de conformidad con la historia clínica no existe un actuar culposo en cabeza de la 

Dra. ALMA REGINAL BERNAL. En todo caso, la demandante es quien tiene la carga 

de la prueba de acreditar todos y cada uno de los elementos axiológicos de la 

responsabilidad civil.  

 

AL HECHO-30. NO ES HECHO. No obstante a la tergiversación absoluta que realiza 

la demandante de la interpretación de los contratos y las tesis que ha expuesto la 

Corte Suprema de Justicia como doctrina probable, en este caso no estamos frente 

a una obligación de resultado pues la naturaleza misma del acto médico 

comporta obligaciones de medios, máxime cuando se trata de cirugías de 

carácter reconstructivo y con fines estéticos, como en el caso de la paciente que 

requería múltiples cirugías reconstructivas para mejorar su condición de salud y 

calidad de vida.  

 

En todo caso en el consentimiento informado firmado de forma libre y voluntaria 

por la paciente y uno de los demandantes, se deja constancia expresa que el 

tratamiento sugerido por la Dra. BERNAL  comportaba obligaciones de medios y 

que no era posible garantizar un resultado específico. 

 

 

 

AL HECHO-31. NO ES UN HECHO. Sin embargo resulta pertinente recordarle a la 

apoderada de los demandantes que en la Jurisdicción Civil no existe 

Responsabilidad Objetiva, por lo que debe demostrar todos y cada uno de los 

elementos de la responsabilidad.  

 

AL HECHO-32. NO ES UN HECHO. Sin embargo, es menester indicar que el presente 

proceso no existe daño y al no existir daño como primer elemento de la 

responsabilidad, no hay lugar a indemnización.  

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Con fundamento en la contestación de esta demanda por considerarlas 

infundadas, por no existir causa, ni nexo causal, ni culpa o conducta ilícita y no 

existir obligación alguna pendiente, nos oponemos a todas y a cada una de las 

pretensiones y en especial a que se declare responsable a la Dra. ALMA REGINA 

BERNAL CASTRO  ya que su conducta medica fue adecuada, correcta y aceptada 

por la ciencia médica actual y los protocolos, habiéndole prestado por su parte a 

la paciente PATRICIA ÁLVAREZ TORRES, la atención médica necesaria, de 

conformidad con las condiciones clínicas que presentaba la al momento de ser 

valorada e intervenida por mi representada.  

 

Consecuentemente nos oponemos a que se condene a mí representada a pagar 

al  accionante cualquier suma de dinero, púes el daño que alega la demandante 

no tiene fundamento legal para ser indemnizado y no tiene su génesis en la 
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conducta profesional brindada en su oportunidad por la  Dra. ALMA REGINA 

BERNAL CASTRO. Especialmente nos oponemos a: 

 

PERJUCIOS INMATERALES.  

 

1. NO OPENEMOS al reconocimiento del perjuicio solicitado a título de 

“PERJUICIO INMATERIAL POR VIOLACIÓN A BIENES JURÍDICOS DE RANGO 

CONSTITUCIONAL” por la suma de 100 SMLMV a favor de la señora 

PATRICIA ÁLVAREZ TORRES. Si bien es cierto esta clase de daños han sido 

reconocidos por nuestra jurisprudencia civil,  en el caso de la Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, no existe un desarrollo amplio de esta 

categoría del daño a los derechos fundamentales, pero si se han fijado 

algunas reglas entorno a su configuración, su reconocimiento se limita 

exclusivamente a eventos en que se violan ciertos derechos 

fundamentales que comprometen de modo directo la dignidad, tales 

como la libertad, la intimidad personal y familiar, la honra y el buen 

nombre (Sentencia SC10297-2014). Es requisito necesario para su 

configuración, en el caso de la Sala Civil, que exista una consecuencia 

efectiva derivada del daño para predicar su existencia y su 

resarcibilidad, de lo contrario, la sola lesión o afectación grave a un 

derecho fundamental no configura su materialización, en la mayoría de 

los casos se han reconocido medidas compensatorias y no pecuniarias, 

por lo que el presente perjuicio solicitado por la demandante no es 

procedente en el caso que nos ocupa y es ostensiblemente 

desproporcionado.  

 

2. PERJUCIOS MORALES. NOS OPONEMOS al reconocimiento por concepto 

a título de “PERJUICIO INMATERIAL POR CONCEPTO DE LOS DAÑOS 

MORALES”,  a favor de PATRICIA ÁLVAREZ TORRES  de 100 SMLMV, ANGI 

KATALINA GUTIERREZ ALVAREZ (Hija menor de edad) 100 SMLMV, JOHN 

FABIO GUTIERREZ RENGIFO (Compañero permanente) 50 SMLMV, JOAN 

SEBASTIAN MARMOLEJO ALVAREZ (Hijo mayor) 50 SMLMV, ROSA MARY 

TORRES DE SANDOVAL (Madre) 50 SMLMV; teniendo en cuenta que la 

suma solicitada por los demandantes  no se ajusta a los límites 

Jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia, es menester recordar 

a la demandante que en nuestra jurisdicción civil se tasa en pesos y no 

en SMLMV; pretenden los demandantes un enriquecimiento sin justa 

causa, sin sustento jurídico o probatorio. Esta pretensión debe descartarse 

por carecer de los elementos para la declaratoria de la responsabilidad 

conforme a las excepciones presentadas. 

 

3. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN. NOS OPONEMOS al reconocimiento del 

concepto de “PERJUICIO INMATERIAL POR CONCEPTO DE DAÑOS 

FISIOLÓGICOS O A LA VIDA DE RELACIÓN” a favor de PATRICIA ÁLVAREZ 

TORRES  de 100 SMLMV, ANGI KATALINA GUTIERREZ ALVAREZ (Hija menor 

de edad) 100 SMLMV, JOHN FABIO GUTIERREZ RENGIFO (Compañero 

permanente) 50 SMLMV, JOAN SEBASTIAN MARMOLEJO ALVAREZ (Hijo 

mayor) 50 SMLMV, ROSA MARY TORRES DE SANDOVAL (Madre) 50 SMLMV. 
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En relación con los perjuicios por daño a la vida de relación, 

consideramos que la Dra. BERNAL  no es responsable de asumirlos, desde 

antes de la primera consulta con la facultativa la señora ÁLVAREZ tenia 

afectaciones psicológicas y en su entorno social producto de las 

secuelas de la cirugía bariátrica.  En caso de existir, se deberá establecer 

su naturaleza con base en los pronunciamientos de la jurisprudencia 

sobre la procedencia de los mismos. 

 

4. NOS OPENEMOS al reconocimiento del perjuicio solicitado a título de 

“PERJUICIO INMATERIAL POR CONCEPTO DE DAÑO A LA SALUD EN SU 

ESFERA CORPORAL Y FÍSICA”. El perjuicio solicitado a título de daño a  la 

salud no debe ser reconocido, pues en nuestro país el sistema 

indemnizatorio está limitado y no puede dar lugar a que se abra una 

multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la estructura del 

derecho de daños, motivo por el que, cuando el daño se origine en una 

lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, 

diferente al moral que será viable reconocer por parte del operador 

judicial será el denominado "daño a la salud o fisiológico" en jurisdicción 

contencioso administrativa, y “daño a la vida en relación” en jurisdicción 

ordinaria;  sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en 

este tipo de supuestos y, mucho menos, la alteración a las condiciones 

de existencia, categoría que bajo la égida del daño a la salud pierde 

relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo de 

afectaciones.  

Desde esa panorámica, los daños a la vida de relación o a la alteración 

de las condiciones de existencia, no podrán servir de instrumento para 

obtener la reparación del daño a la salud, es decir, son improcedentes 

para reparar las lesiones a la integridad psicofísica.2 

Los demandantes están solicitando que se repare el mismo concepto del 

supuesto perjuicio varias veces y sin sustento legal y jurisprudencial para 

reclamar desproporcionadas sumas, lo que configura  por el extremo 

activo de la Litis un ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, que no puede 

ser llamado a prosperar.  

5. NOS OPENEMOS al reconocimiento del perjuicio solicitado a título de 

“PERJUICIO INMATERIAL POR CONCEPTO DE DAÑO A LA SALUD EN SU 

ESFERA PSICOLOGICA”, como lo advertimos anteriormente esta clase de 

perjuicio es improcedente, en Daño a la Salud no se indemniza en las 

esfera psicología para ello está contemplado el daño moral. Los 

demandantes están solicitando que se repare el mismo concepto del 

supuesto perjuicio varias veces y sin sustento legal y jurisprudencial para 

reclamar desproporcionadas sumas, lo que configura  por el extremo 

activo de la Litis un ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, que no puede 

ser llamado a prosperar. 

 

 

                                                 
2Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 14 de septiembre de 2011, expedientes n.os 19.031 y 

38.222, M.P.: Enrique Gil Botero.   
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III. AL JURAMENRTO ESTIMATORIO. 

 

Como quiera que se los perjuicios solicitados en la demanda son de carácter 

extrapatrimonial  no se realiza objeción al juramento estimatorio, sin embargo me 

opongo a todos y cada uno de las estimaciones extrapatrimoniales solicitadas en 

la demanda y su subsanación.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

1- EXCEPCIÓN POR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE MEDIO EN CIRUGÍA 

PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA.  

 

Como se podrá establecer, el proceder de la galena se perfeccionó de 

conformidad con la diligencia y cuidado recomendado. En primer lugar La Dra. 

ALMA REGINA BERNAL CASTRO es perito en el área de la medicina que se 

desempeña, como muestra de ello se adjuntan los certificados y diplomas que así 

lo constan. 

 

Contrario a lo que afirma la demandante, la actividad médica está enmarcada 

dentro de las obligaciones de medio y no de resultado como amplia y 

reiteradamente ha sido reconocida tanto por la jurisprudencia3 como por la 

doctrina. 

 

La Ley 1164 de 2007 en su artículo 26, modificado por la ley 1438 de 2011 que 

reforma sistema general de salud; dispone que el acto propio de los profesionales 

de la salud genera una obligación de medio. 

 

“ARTÍCULO 26. ACTO PROPIO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. <Artículo 

modificado  por el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el 

siguiente:> Es el conjunto de acciones orientadas a la atención integral de 

salud, aplicadas por el profesional autorizado  legalmente para ejercerlas. El 

acto profesional se caracteriza por la autonomía profesional y la relación 

entre el profesional de la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en 

salud genera una obligación de medio, basada en la competencia 

profesional. 

 

La práctica médica en general involucra de por sí una obligación de carácter 

indeterminado y que se trata de una empresa típicamente aleatoria. Por lo tanto 

aunque toda responsabilidad médica es, en esencia, de medios, el resultado no 

puede considerarse ajeno. La obligación del médico involucra un compromiso que 

guía la conducta del profesional hacia cierto resultado, que no es la curación o 

resultado mediato, sino la atención y razonable diligencia dirigida hacia ese 

objetivo, por lo que en definitiva, el éxito final de la operación y/o del tratamiento 

no depende enteramente del médico, sino de causas ajenas a su proceder 

técnico4. 

                                                 
3 Sentencia de Enero 30 de 2001, M.P. José Fernando Ramirez. 
4 “(…) la responsabilidad médica sigue siendo tratada en la jurisprudencia de la Corporación como de 

MEDIOS, o sea de PRUDENCIA y DILIGENCIA, lo que obliga al profesional de la medicina y los centros de 

atención, a proporcionar al enfermo todos aquellos cuidados que conforme a los conocimientos científicos, y 

a la práctica del arte de curar, son conducentes para tratar de lograr el fin deseado, siendo igualmente cierto 

que no se puede ni debe asegurar la obtención del mismo. Esta verdad jurídica impone que, de acuerdo con los 

principios generales que rigen la carga e la prueba le incumbe al actor la demostración de los hechos que 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1438_2011_pr002.html#104
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El paciente fue atendido por la facultativa cumpliendo con los deberes 

profesionales que la ciencia médica en particular exige, siéndole propio el de 

abstenerse de prometer un resultado en razón precisamente a las características 

propias de la ciencia médica y en atención al reconocimiento de los factores de 

orden endógeno y exógeno que conlleva todo tratamiento médico, está plagado 

de riesgos considerables, factores de riesgo que pueden ser endógenos o 

biológicos, propios del individuo y exógenos o del medio ambiente, pese a haberse 

implementado la conducta indicada5 Desde luego que hay complicaciones que 

a ningún médico escapa, pese a haber actuado conforme con la lex artix.6. 

 

Adviértase que la actividad médica no es una actividad peligrosa, así su práctica 

de ordinaria entrañe sendos riesgos de estirpe médico terapéutica (alea 

terapéutica), los que se han estimado, en mayor o menor proporción, con 

naturaleza del acto médico dependiendo de su tipología y una serie de factores 

exógenos o extrínsecos, ajenos a la pericia, destreza e intención del galeno, tales 

como la edad, las preexistencias, los antecedentes genéticos y patológicos del 

paciente (Carlos Ignacio Jaramillo, Responsabilidad Civil Médica. Ciencias 

Jurídicas. Universidad Javeriana, Pag. 161). 

 

Bástenos traer a colación la cita jurisprudencial que sirve de soporte jurídico a 

nuestro planteamiento técnico: “…Considerar que la obligación médica es una 

obligación de resultado, desconociendo su naturaleza, sería tanto como aplicar la 

responsabilidad objetiva en este campo, lo cual no es de recibo, pues resulta claro 

que en esta materia el riesgo que representa el tratamiento lo asume el paciente y 

es el quien debe soportar sus consecuencias, cuando ellas no puedan imputarse a 

un comportamiento irregular de la entidad” (Sentencia de agosto 24 de 1998. 

                                                 
excusan su conducta. El sentenciador no avala la tesis de quienes predican que la prestación del servicio 

médico es una actividad riesgosa, y que, por lo mismo su sola ejecución defectuosa comporta una suerte de 

responsabilidad objetiva, extraña a la idea de culpa.” Consejo de Estado- Sección tercera, 18 de Abril de 1994. 

Igualmente en sentencia la Corte Suprema del 5 de Marzo de 1940 se afirma: “(…) el facultativo está obligado 

a desplegar en pro de su cliente los conocimientos de su ciencia y pericia, y los dictados de su prudencia, sin 

que pueda ser responsable del funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o de la no curación 

de éste.”  
5 El tratadista Dr. Javier Tamayo Jaramillo, explica: “las lesiones inherentes a la operación no dan lugar a 

responsabilidad (no importando para nada la consideración de si la intervención es o no necesaria) del médico; 

por ejemplo la fisura que se hace para practicarle cirugía plástica a una nariz está tan discriminado como la que 

se realiza para curar un cáncer al órgano. En cambio, si se producen daños secundarios o accesorios a la 

operación misma, hay que distinguir: en la operación necesaria, salvo una culpa probada del médico, el paciente 

deberá soportar las lesiones accesorias o secundarias por ejemplo, si el galeno destruye gran cantidad de tejidos 

u órganos a fin de salvar al paciente, no podrá hablarse de responsabilidad suya, pues la ley discrimina su 

conducta. “Sentencia Juzgado 7 Civil del Circuito de Cali, Julio 11 de 2005”. 
6 Así pues, y teniendo como proposición según lo hemos analizado, que la culpa médica por defectuosa 

prestación del servicio no se presume, que debe quedar plenamente establecida, también podemos concluir que 

dicha culpa no se probó en el proceso, puesto que el registro probatorio no da cuenta de ella, cuando se estableció 

que los defectos que quedaron después de la operación se debió a una FIBROSIS y MALA CICATRIZACIÓN, 

de esto hay completa certeza en el proceso y de lo cual no queda ninguna duda, y que estas secuelas no pueden 

pronosticarse pues es un comportamiento de la piel que no se puede prever, por lo tanto su aparición está fuera 

del control del galeno que realizó la intervención. La cirugía Mastectomía simple es un procedimiento utilizado 

para corregir la hipertrofia mamaria masculina o ginecomastia. La técnica es una sola para todos los pacientes 

en los cuales se habla de un proceso totalmente benigno. El hecho de resecar un tejido y dejar un espacio vacío 

para que cicatrice, puede llegar a adherencias fibróticas y a retracciones las cuales serían complicaciones 

inherentes al procedimiento y no a la técnica quirúrgica. “Sentencia 220-2000-009 Juzgado 8 Civil del Circuito 

de Cali”. 
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Expediente 11.833 Consejero Ponente Dr. JESUS MARÍA CARILLO BALLESTEROS). 

(Destacado fuera de texto) 

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia del 5 de 

noviembre de 2013 con ponencia del Magistrado Dr. Arturo Solarte Rodríguez 

realizó un análisis de las obligaciones que adquirían los cirujanos plásticos respecto 

de sus pacientes, acabando con el mito de que las obligaciones contractuales que 

adquieren estos especialistas es de resultados, concluye diciendo que depende 

del compromiso que adquiera con el paciente, si este era de medios, su obligación 

no podía desdibujarse ni convertirse en una de resultado por el solo hecho de 

tratarse de una cirugía plástica o de carácter estético, a continuación me permito 

transcribir algunos apartes de la mencionada sentencia: 

 

“La Sala precisó que al demandante le corresponde demostrar, ‘el 

comportamiento culpable de aquél [médico] en cumplimiento de su 

obligación, bien sea por incurrir en error de diagnóstico o, en su caso, de 

tratamiento, lo mismo que probar la adecuada relación causal entre dicha 

culpa y el daño por él padecido, si es que pretende tener éxito en la 

reclamación de la indemnización correspondiente, cualquiera que sea el 

criterio que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese contrato, salvo el 

caso excepcional de la presunción de culpa que, con estricto apego al 

contenido del contrato, pueda darse, como sucede por ejemplo con la 

obligación profesional catalogable como de resultado’” (Cas. Civil, 

sentencia del 13 de septiembre de 2002, expediente No. 6199).  

 

“Debe entenderse que la obligación por él [médico] asumida se orientó a 

efectuarle [a la paciente] dichas intervenciones utilizando todo su 

conocimiento y las mejores técnicas existentes que para entonces estuvieran 

a su alcance, con la finalidad de darle al rostro de aquella una apariencia 

más juvenil, pero sin que ese resultado se hubiera asegurado o garantizado, 

pues, se repite, no existe prueba de que el acuerdo de las partes se haya 

orientado en ese sentido.”  

 

Por lo anterior “tal y como lo aseveró el Tribunal, la obligación del médico 

demandado era de ‘medio’ y que, correlativamente, por una parte, recaía 

en la actora comprobar la culpa de aquél y, por otra, que éste podía 

conseguir su exoneración demostrando que actuó con diligencia y 

cuidado.” (Destacado fuera de texto).      

 

La jurisprudencia ha establecido que aún la cirugía plástica estética comprende 

una obligación de medios, solo en el caso en que el cirujano plástico, mediante un 

contrato de prestación de servicios, ASUMA la obligación de entregar un 

RESULTADO DETERMINADO, estaríamos ante esta teoría, por lo demás, el tema ha 

quedado aclarado concluyéndose que la cirugía plástica implica obligaciones de 

medios (Ver Expediente No. 5507, de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, magistrado ponente JOSÉ FERNANDEZ RAMÍREZ, del 30 de enero de 

2001). 

 

“Aunque la Corte en otras ocasiones, tal como se observa en la reseña 

jurisprudencial, ha partido de la distinción entre obligaciones de medio y de 

resultado, para definir la distribución de la carga de la prueba en la 

responsabilidad contractual del médico, lo cierto es que sin desconocer la 

importancia de la sistematización y denominación de las obligaciones ”de 
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moyens” y “de résultat”, atribuida a René Demogue, que sin duda alguna 

juegan rol importante para efectos de determinar el comportamiento que 

debe asumirse, lo fundamental está en identificar el contenido y alcance del 

contrato de prestación de servicios médicos celebrado en el caso concreto, 

porque es este contrato específico el que va a indicar los deberes jurídicos 

que hubo de asumir el médico, y por contera el comportamiento de la carga 

de la prueba en torno a los elementos que configuran su responsabilidad y 

particularmente de la culpa, porque bien puede suceder, como en efecto 

ocurre, que el régimen jurídico específico excepcione el general de los 

primeros incisos del artículo 1604 del Código Civil, conforme lo autoriza el 

inciso final de la norma”. 

 

En este orden de ideas, el médico cumple con su obligación poniendo al servicio 

del paciente toda la ciencia de su arte, su saber y experiencia, pero no es 

responsable del resultado definitivo, por cuanto depende de múltiples variables, 

todas ajenas a la conducta médica. La medicina se basa en la evidencia de 

síntomas y pacientes con características independientes que presentan resultados 

que pueden llegar a ser impredecibles, por lo cual al profesional no se le puede 

exigir una conducta exacta.  

 

Las razones para afirmar que la conducta desplegada por la Dra. ALMA REGINA 

BERNAL CASTRO fue adecuada, diligente, prudente y perita las fundamentamos en 

que practicó el procedimiento quirúrgico conforme a los protocolos médicos que 

consisten en realizar la valoración pre-quirúrgica, informar todos los riesgos y 

posibles complicaciones de la cirugía los cuales fueron aceptados por el paciente, 

mi poderdante empleo la técnica quirúrgica actual  y aprobada por la ciencia 

médica y durante el postoperatorio, estuvo pendiente de la evolución de la 

paciente, garantizando su atención y cuidado.  

 

En conclusión, la conducta desplegada por la Dra. ALMA REGINA BERNAL CASTRO 

cirujana plástica, fue adecuada, diligente, prudente, oportuna y de conformidad 

con la Lex Artis, toda vez que cumplió con su deber de cuidado, informo los riesgos 

y posibles complicaciones del procedimiento quirúrgico los cuales fueron 

aceptados por la paciente al firmar el consentimiento informado, practicando los 

tratamientos médicos establecidos por la ciencia médica para estos casos.  

 

2-EXCEPCIÓN EXISTENCIA DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

 

    Los demandantes incurren en un error cuando pretenden desconocer el  

Consentimiento Informado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

    A-Alcance consentimiento Informado: No podemos olvidar que es un acto 

comunicación verbal o escrito,  autónomo que permite elegir y actuar en forma 

razonada el paciente y quien acepta en forma voluntaria el acto médico 

propuesto, en este caso que la señora  PATRICIA ÁLVAREZ TORRES, consiente de su 

estado su estado clínico y psicológico antes de la primera consulta con la Dra. 

BERNAL acepta la alternativa propuesta de los procedimientos reconstructivos en 

todo su cuerpo, asumió tácitamente y por escrito su autorización para el 

procedimiento de maxtopexia, razón por la cual no pueden pretender 

desconocerlo solo por el hecho de buscar un lucro económico.  
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    El Consejo de Estado en expediente Radicación número: 63001-23-31-000-1997-

04547-01 (15737).... expresa que el Consentimiento informado" No es un escrito per 

se, es una entrevista personalísima, no paternalista, en lo que el desconocimiento 

técnico del paciente es doblegado, para que sea consciente de que el tratamiento 

ofrece riesgos, los que al aceptarse como alea terapéutica, convierten una 

presunta obligación de resultado en una de medios...” Tal como ocurrió con la 

paciente PATRICIA ÁLVEREZ TORRES.  

    En la historia clínica obra consentimiento informado, que contrario a lo que dice la 

demanda que existe una manifestación expresa de aceptar el procedimiento, 

asumiendo  los riesgos  y que estos fueron informados.  
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3. EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE DAÑO 

Uno de los elementos axiológicos de la responsabilidad, y el principal pilar que da 

razón a ésta, es el daño, ya que de no existir, no se genera esa modificación jurídica 

injustificada que afecta el patrimonio de quien lo sufre y como consecuencia hace 

exigible una indemnización.  

Así las cosas, para que una persona pueda reclamar una indemnización, debe 

existir un daño que genere uno o varios perjuicios que lo afecten 

considerablemente, pero que este daño exista como consecuencia de una 

situación jurídicamente protegida y que no existan situaciones o intereses ilícitos. 

En el presente caso, es claro que no existe un daño que alegar y por lo tanto 

tampoco que reparar, pues se itera que en la historia clínica previa a la cirugía que 

realizó mi prohijada, se describe la gran deformidad en sus senos previo a la cirugía, 

que de hecho generaba problemas psicológicos a la paciente y fue la motivación 

de la cirugía inicial, la Dra. BERNAL, le explicó a la paciente que a través del 

procedimiento quirúrgico de mastopexia iba a poner todos los medios con la 

finalidad de corregir esas deformidades (ptosis severa, asimetría mamaria, 

hipoplasia, y exceso de piel) que presentaba en sus senos, indicándole que no era 

posible prometerle resultados; ya explicamos antes que la condición de salud de 

la paciente post cirugía bariátrica, genera alteración en su cicatrización, por falta 

de colágeno, nutrición, falta de buena oxigenación de los tejidos y perdida de 

elasticidad de estos; es precisamente por ello, que en las notas de la historia clínica 

del Dr. SALAZAR  indicó que la causa de la cirugía que realizó el Facultativo eran 

las “SECUELAS DE CIRUGÍA BARIÁTRICA Y PÉRDIDA MASIVA DE PESO- DEFORMIDAD 

MAMARIA POSTOPERATORIA SEVERA- DOLOR CRÓNICA EN AMBAS SENOS” y no un 

actuar indebido por parte de mi prohijada.  

En este sentido, me permito reiterar la ausencia de un daño imputable a mi 

poderdante y por consiguiente solicito declarar probada la presente excepción 

ante la evidencia de ausencia de daño. 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR ESTAR ACREDITADO QUE LA DRA. ALMA 

REGINA BERNAL ACTUÓ CON DISCRESIONALIDAD CIENTÍFICA: 

 

Debemos precisar que el médico actúa  sobre un hecho inicial  que el paciente 

trae y es su patología, que constituye  la causalidad natural y que normalmente la 

consecuencia  de su evolución es irreversiblemente  el daño, en cualquiera de sus 

formalidades, dolor, lesión o muerte. Al intervenir el médico se hace necesario 

identificar  el grado de interferencia producida  por la conducta profesional. 

 

Actividad médica que se halla cualificada en un alto grado de incertidumbre y de 

azar, ya que es la propia complejidad del organismo( la causa de la víctima) y sus 

distintas reacciones, que difícilmente el médico puede ordenar el tratamiento con 

la certeza absoluta de su resultado, precisamente por la intervención de factores  

que le son ajenos y que le impiden asegurar un determinada y previsible evolución, 

de allí  que el acto médico de diagnóstico, terapéutica y pronostico sean 

brindados con mucha frecuencia en condiciones de probabilidad y no de certeza. 
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La  discrecionalidad científica, esta  posibilitada por la elección científica entre las 

ciencias aceptadas por la ciencia como presupuesto objetivo, y conforme a una 

adecuación de  la naturaleza de la patología, características del paciente y 

recursos materiales y económicos existentes como presupuesto subjetivo. 

 

La paciente lleva desde el comienzo una causa, proceso patológico, cuya 

evolución natural  puede llegar a generar causalmente una consecuencia dañosa 

a su integridad física, al intervenir el médico se produce una interferencia  científica 

sobre esa misma causa ósea que el médico le incorpora causalidad a otra que ya 

existe  comenzando a interactuar las dos causas. Cuyo evento puede suceder que 

se obtenga  la finalidad esperada en cuyo caso la causalidad del médico 

interrumpe la causalidad del paciente, o bien que acaezca  el daño producido 

por el curso irreversible de la condición preexistente en la paciente, siendo inocuo 

el actuar médico, que igual forma hubiera ocurrido  aún sin su participación, incluso 

ni creciendo. En este evento no está ligado causalmente con el diagnostico o 

tratamiento aplicado. Debiendo asumir el propio paciente  sus consecuencias. 

 

Pues fue este quien introdujo la verdadera causa, su condición, ya  existe  aún antes 

de  conocer al médico. En tal caso, acreditada la discrecionalidad científica con 

que actuó la facultativa Dra. ALMA REGINA BERNAL, el resultado no puede 

atribuirse a su acción u omisión, quedando desplazada la causa y colocándola 

fuera del accionar médico,  bien por la propia causa natural de la enfermedad o 

a condiciones ajenas a su criterio e idoneidad científica, los cuales pueden 

imputarse a terceros diferentes del accionar médico.     

 

5-LA INNOMINADA 

 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de mi mandante que 

resultare probado dentro del proceso, se funden en las disposiciones 

constitucionales, legales, contractuales y las directrices jurisprudenciales que 

constituyen el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decirse en el 

presente litigio, por consiguiente, pido al honorable juez reconocer las excepciones 

que resulten probadas. 

 

V. SOBRE LA SOLICITUD DE REDISTRIBUCIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA 

Pretende el demandante, escudándose en el Amparo de Pobreza que solicitó, que 

se tramite el proceso que nos ocupa, con un régimen de responsabilidad presunta, 

indicando que se debe imponer al demandado la carga de probar los eximentes 

de responsabilidad, es decir, que se le exima de probar al demandante, el daño, 

la culpa y el nexo causal, que son los supuestos de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Sobre este tema puntual, la H. 

Corte Suprema de Justicia en la Sentencia SC9193-2017 Radicación nº 11001-31-03-

039-2011-00108-01; M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, se aclaró, que el término “carga 

de la prueba” es más un deber de aportación de la prueba, “aparejaría que el 

convocado no tenga que soportar una sentencia desfavorable en caso que no 

desvirtúe el dicho de la parte convocante, sino que sólo podrá ser objeto de 

medidas correctivas y es un indicio grave en contra, que por sí mismo es insuficiente 
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para condenarlo7” repudia la Corte Suprema de Justicia, en dicha sentencia, que 

se utilice el termino de carga de la prueba, o inversión de la carga de la prueba 

dispuesto en las excepciones del artículo 167 del Código General del Proceso, “sea 

una forma de modificar los supuestos fácticos o jurídicos de las normas aplicables 

al caso, o de crear un régimen de responsabilidad presunta8” 

Además de lo anterior, los demandantes han tenido acceso a la historia clínica, 

han consultado literatura médica, tuvieron acceso incluso a pagar consultas 

particulares con un cirujano plástico para que supuestamente les expidiera una 

certificación que aportan con la demanda (documento que se desconoce) es 

decir, que si tienen tanto los medios, como el acceso probatorio, para que 

acrediten el daño, la culpa y el nexo causal, tal y como se exige legal y 

jurisprudencialmente. 

VI. A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS Y SOLICITADAS POR LA 

PARTE DEMANDANTE 

 En lo que se refiere a las pruebas documentales solicito al Despacho sean 

tenidas en cuenta en su justo valor probatorio, excepto el documento que 

aparece en hoja membretada del cirujano plástico ÁLVARO HUMBERO 

ARANA, que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 244 y 272 del 

C.G.P., me permito desconocer. El motivo del desconocimiento de este 

documento es su falta de fiabilidad porque no aparece con la firma 

caligráfica del cirujano, sino con un sello, adicionalmente es inverosímil por 

no coincide con los registro de la historia clínica, en especial los hallazgos de 

la cirugía que practicó el Dr. DARÍO SALAZAR el 21 de febrero de 2017 y la 

ecografía mamaria del 17 de febrero de 2017.  

 

El documento que desconozco es el siguiente: 

 

                                                 
7 H. Corte Suprema de Justicia en la Sentencia SC9193-2017 Radicación nº 11001-31-03-039-2011-00108-01; 

M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ; pág. 116. 
8 Ibídem.  
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 A los testigos solicitados por la parte demandante ruego se me permita 

contrainterrogarlos.  

 Respecto al nombramiento de perito Auxiliar de la Justicia, ruego a su 

señoría que tal solicitud sea rechazada, como quiera que el Código General 

del Proceso estipula que el interesado es quien debe aportar el dictamen 

pericial de parte. Como quiera que la parte demandante bajo el amparo 

de pobreza solicita que la parte pasiva sufrague los gastos del dictamen 

pericial, desde ya anunciamos que se aportará Dictamen pericial de parte 

de conformidad a lo preceptuado en los artículos 226 y 227 del C.G.P.  

VII. MEDIOS DE PRUEBAS SOLICITADOS POR LA DEMANDADA ALMA REGINA 

BERNAL.  

A. DOCUMENTALES APORTADAS 

Por ser PERTINENTES y CONDUCENTES, y en aras de preservar los principios y 

garantías constitucionales, se le solicita a su Señoría decrete las siguientes pruebas:  

 Hoja de vida y copia de diplomas de la Doctora ALMA REGINA BERNAL 

CASTRO que la acreditan como CIRUJANA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA. 

Pertinencia: prueba la idoneidad de mi poderdante para brindar el 

tratamiento médico a la señora PATRICIA ÁLVAREZ TORRES (10 folios). 

 Historia clínica y consentimiento informado de la cirugía de maxtopexia 

realizada por la Dra. ALMA REGINA BERNAL. (10 folios).  

B.PRUEBA TESTIMONIAL PRESENCIAL CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

(HISTORIA CLÍNICA): 

 Solicito señor juez, se SIRVA CITAR A AL MÉDICO ESPECILISTA EN CIRUGÍA 

PLÁSTICA Dr. DARÍO SALAZAR, quien participó en la atención del paciente. 

Se podrá ubicar en su lugar de trabajo, en Calle 5D # 38A - 35 – Cali- Valle 

del Cauca, para que rinda testimonio con reconocimiento de documentos 

acerca de los hechos de la demanda y la contestación, quien además de 

lo anterior por tener conocimiento especializado servirá como testigo 

técnico de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 del Código General 

del Proceso. Importancia: Profesional que realizó las cirugías posteriores a la 

paciente.  

 Solicito señor juez, se SIRVA CITAR A AL MÉDICO Dr. JUAN MANUEL SOLANO, 

quien participó en la atención del paciente. Se podrá ubicar en su lugar de 

trabajo, en Calle 18N # 5 - 34 – Cali- Valle del Cauca, para que rinda 

testimonio con reconocimiento de documentos acerca de los hechos de la 

demanda y la contestación, quien además de lo anterior por tener 

conocimiento especializado servirá como testigo técnico de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 220 del Código General del Proceso. Importancia: 

Profesional quien participó como ayudante quirúrgico en la cirugía del o8 

de octubre de 2015.  
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C.INTERROGATORIO DE PARTE.  

Solicito señora juez, se sirva citar a los DEMANDANTES, para que rinda 

INTERROGATORIO DE PARTE que formularé en la oportunidad procesal oportuna.  

D.DECLARACIÓN DE PARTE.  

 

En virtud el artículo 165 del Código General del Proceso, vigente al momento de 

contestar la demanda y aplicable en la etapa probatoria:  

 

“Art.165 MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la declaración de parte, la 

confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección 

judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que 

sean útiles para la formación del convencimiento del juez.  

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las 

disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, 

preservando los principios y garantías constitucionales” (Negrilla fuera de texto) 

Ruego a su señoría hacer comparecer a su despacho a la demandada o 

audiencia virtual a la  Dra. ALMA REGINA BERNAL, para que en Declaración de 

parte en forma escrita o verbal le formularé y que versará sobre los hechos de la 

demanda y sus contestaciones. 

E.DICTAMEN PERICIAL DE PARTE  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo artículos 227 y siguientes del Código 

General del proceso, me permito manifestarle su señoría, que pretendemos aportar 

al proceso DICTAMEN PERICIAL DE PARTE, que será emitido por MÉDICO 

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA.  

De acuerdo con lo anterior, SOLICITO a su señoría concederme un tiempo 

prudencial para aportar el DICTAMEN PERICIAL DE PARTE que será emitido por 

MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA, de conformidad con las normas que 

regulan dicha prueba. 

Me permito copiar el artículo 227 del Código General del Proceso  que permite lo 

solicitado: 

“ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE LAS PARTES. La parte que pretenda 

valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para 

pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la 

parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro 

del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. 

En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que 

deban colaborar con la práctica de la prueba. El dictamen deberá ser emitido por 

institución o profesional especializado” 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Decreto legislativo 806 del 04 de junio de 2020. Artículos 1604, 2341 a 2360 del 

Código Civil. Artículos 60, 96, 165,198, 206, 220 y ss, 226, 227, 228 del Código General  

del Proceso. 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

Avenida 4 N # 7 N-46 Oficina 335     Fijo: (2) 5240655 Ext: 118      limabori035@gmail.com 

        Centro Comercial Centenario                  Celular: 321-4701345 
              Cali, Valle del Cauca.                      WhatsApp: 311-7672985 

 

 
LINA MARCELA BORJA RIVERA  

ABOGADA  
 Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible 

Especialista en Derecho Empresarial  
Magíster en Derecho 

 
___________________ 

________________________________________________________ 
  

 

IX. ANEXOS 

 

 Poder a mi conferido de la Dra. ALMA REGINA BERNAL CASTRO que fue 

enviado desde el correo electrónico de la Dra. BERNAL al correo electrónico 

para notificaciones judiciales de la suscrita. (02 folios).  

 Me permito aportar los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

documentales aportadas. 

IX. NOTIFICACIONES 

 La Dra. ALMA REGINA BERNAL CASTRO, en la Av. 4 N #4N-76, oficina 335, 

Centro Comercial Centenario, Cali-Valle del Cauca, o en la dirección 

electrónica: areginabc@gmail.com 

 La suscrita recibirá en la Av. 4 N #4N-76, oficina 335, Centro Comercial 

Centenario, Cali-Valle del Cauca. Teléfonos: 321-4701345 y la dirección 

electrónica para notificaciones judiciales: limabori035@gmail.com  

IIX.  AUTORIZACIÓN DE DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

 Adjunto constancia de estudio de la dependiente judicial la señorita PAOLA 

ANDREA PEREZ OBANDO, identificada cédula de ciudadanía No. 

1.144.174.379 de Cali, estudiante de derecho de la Universidad Santiago de 

Cali. Respetuosamente ruego reconocer tal calidad. 

 Adjunto constancia de estudio del dependiente judicial al señor IVÁN 

GIRALDO RIVILLAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.953.728 

de Cali, estudiante de derecho de la Universidad Santiago de Cali. 

Respetuosamente ruego reconocer tal calidad. 

 

 

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

mailto:areginabc@gmail.com
mailto:limabori035@gmail.com
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Consentimiento informado cirugía del 08 de octubre de 2015. 

 



 

 

 

 



Lista de chequeo cirugía del 08 de octubre de 2015. 

 



 

 

Consentimiento informado anestesia firmado el 23 de septiembre de 2015. 

 



 

 

 

 



Registros de anestesia cirugía del 08 de octubre de 2015. 

 



 

 

 



Registro de instrumentación quirúrgica cirugía del 08 de octubre de 2015. 

 

 

 

 



Nota operatoria cirugía 08 de octubre de 2015, Dra Alma Regina Bernal. 

 

 

 



Epicrisis.  
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